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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Pre-
sidencia del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la 
publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010 (Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza) en 
relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, del Consejero de Empleo en su cali-
dad de Presidente del SAE, ha resuelto dar publicidad a las ayu-
das concedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo 
(Programa 32B de Presupuesto de Gastos de la Consejería de 
Empleo) y al amparo de la Orden de 11 de mayo de 2007.

Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría.
Expte.: SC/AES/00001/2009.
Importe: 1.196.746,63.
Finalidad: Consolidación empleo en territorios.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Consejero de Empleo en 
su calidad de Presidente del SAE, Manuel Recio Menéndez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se acuerda la publicación de la Resolución 
de reintegro de la subvención económica dictada en 
materia de Formación Profesional para el Empleo, al 
amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000, mo-
dificada por Orden de 9 de noviembre de 2005.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la siguiente Resolución de reintegro a la Entidad que se rela-
ciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura en 
el expediente, se hace por medio del presente anuncio, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. Para co-
nocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante legal 
de la Entidad en el plazo de diez días en la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén, sito en calle Esteban 
Ramírez Martínez, 2-6.ª planta.

Núm. Expte.: 23-2007/J.70 C1.
Entidad: Placoja, S.L.U.
Domicilio: Ctra. de Úbeda, 1 (Paraje Arroyo Salado).
Apartado de correos: 465.
Localidad: 23009, Jaén.
Acto notificado: Resolución de reintegro.
Contenido de la Resolución: Reintegrar la cantidad de cin-

cuenta y siete mil sesenta y siete euros con ochenta y siete 
céntimos (57.067,87 €), con adición de cuatro mil quinientos 
treinta y tres euros con setenta y dos céntimos (4.533,72 €) 
en concepto de intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posteior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El modelo de ingreso deberá constar que la causa es el 
reintegro de la subvención de que se trate (código territorial 
SE2301 y concepto 0500) y lo comunicará a este Órgano, re-
mitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
arts. 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, con la advertencia expresa de que la presente 
Resolución agota la vía administrativa, por la que en su contra 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la preci-
tada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Jaén, en el plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cómputo de los 
plazos se iniciarán a partir del día siguiente de la notificación.

Jaén, 7 de junio de 2010.- La Directora, Irene Sabalete 
Ortega. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este centro directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 70/06.
Núm. de acta: T-580/06.
Empresa: Tecnimar del Odiel, S.L.
Último domicilio: Avda. Alonso Ojeda, 6, 21002 Huelva.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 28 de mayo de 2010.

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este centro directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 102/2010/S/DGT/85.
Núm. de acta: I292009000257776.
Empresa: Carpintería Mecánica Bejarano Saavedra, S.L.
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Último domicilio: C/ La Viña, 11, 21730 Almonte (Huelva).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 20 de mayo de 2010.

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este centro directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: T372/09.
Núm. de acta: I112009000092139.
Empresa: Hormigones y Transportes Delgado, S.L.
Último domicilio: C/ Marconi, s/n, 29680 Estepona (Málaga).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 24 de mayo de 2010.

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este centro directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 48/2010/S/DGT/40.
Núm. de acta: I292009000272025.
Empresa: Johny Dias Construçao Unip, S.L. LDA.
Último domicilio: Lugar de Amaral Quintiaens-Barcelos, 4750-
632 Barcelos.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 6 de mayo de 2010.

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicas 
las resoluciones y actos de trámite relativos a expedien-
tes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican 
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que 
en la Unidad Técnica de Consumo de la Delegación Provincial 
de Salud de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, 
bajo, se encuentran a su disposición dichos expedientes san-
cionadores, informándoles, además, que el plazo para la in-
terposición de las reclamaciones que procedan comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 377/09 FVM.
Notificada: Bodhi Spail, S.A.
Último domicilio: Avda. Eduardo Dato, 23 L3, 41018 (Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 415/09 JCR.
Notificada: Pluna Línea Aérea Uruguaya, S.A.
Último domicilio: P° de la Castellana, 114 4.° 1, 28046 (Madrid).
Se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 416/09 JCR.
Notificado: Austrian Airlines.
Último domicilio: C/ Sta. Cruz Marcenado, 311, 28015 (Madrid).
Se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 448/09 JCR.
Notificado: De Kollath Sreedharam Maccon.
Último domicilio: C/ General Freire, 12 P 01-6, 41410, Carmona 
(Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 455/09 JCR.
Notificada: Climatización López y García, S.L.
Último domicilio: Avda. Valencina Concepción (PIBO 293 A), 
41110, Bollullos de la Mitación (Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 16/10 FVM.
Notificada: Encarna Martín Cuevas.
Último domicilio: Mercado de Abastos, 41640, Estepa (Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 82/10 FVM.
Notificada: Games Stores Iberia, S.L.U.
Último domicilio: Avda. de los Descubrimientos, s/n, 41927, 
Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 111/10 FVM.
Notificada: Davigon Oil, S.L.
Último domicilio: Ctra. N-630, km 808,4, 41970, Santiponce 
(Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 114/10 FVM.
Notificada: Markeplus, S.L.
Último domicilio: C/ Medina y Galnares, P.I. San Jerónimo, D-3, 
41015 (Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de Inicio.


